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Ente Regulador de Agua y Saneamiento
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Informe

Número: 

Referencia: ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº43/23 (EX-2023-00023578- -ERAS-SEJ#ERAS)

 
 

ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº43/23

(EX-2023-00023578- -ERAS-SEJ#ERAS)

Señor.:

MIGUEL POL

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS, aprobado como Anexo I de la Resolución ERAS 39/18 y su modificatoria la
Resolución 65/22, con la Resolución ERAS N° 48/23, el DOCUMENTO DE BASES Y CONDICIONES
PARTICULARES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del llamado y con su oferta recibida el 3 de
agosto de 2023; sírvase prestar el servicio que se detalla seguidamente:

1 OBJETO

Servicio de Migración de datos del Sistema de Reclamos SAR 1.0 del ERAS” para el ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Se deberán realizar y documentar las siguientes tareas:

Análisis preliminar de ambas bases de datos.
Extracción de datos de la base MS -SQL
Normalización de datos.
Inserción en base de datos sobre Base MySQL.

2.1. CONSIDERACIONES

El ERAS se compromete a proporcionar personal técnico idóneo en el tema, que gestione las distintas
actividades para que el adjudicatario pueda ejecutar las tareas de relevamiento y la ejecución del servicio
contratado.
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2.2. GARANTÍA Y SOPORTE

El adjudicatario deberá proveer Soporte Técnico durante el plazo de DOS (2) meses consecutivos contados
desde la emisión del certificado de conformidad con la prestación.

3. MONTO

Son PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL ($ 2.270.000) IVA incluido.

4. PLAZO

El plazo de ejecución será de SESENTA (60) días corridos a partir del perfeccionamiento de la
contratación.

5. CERTIFICACIÓN, FACTURACIÓN Y PAGO

La factura correspondiente deberá ser presentada para su conformidad, en el DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (contrataciones@eras.gov.ar)   y se abonará, -luego de emitido el
certificado de conformidad con las prestaciones, cuya confección estará a cargo de la GERENCIA DE
COMUNICACIÓN del ERAS- mediante transferencia a la cuenta (CBU) informada por la empresa. A tal
efecto, se deberá enviar, junto con la factura, constancia de la entidad bancaria correspondiente de la C.B.U
a su nombre.

6. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Serán de aplicación el artículo 16 y cctes. de la Resolución
Nº39/18 que aprueba el Régimen de Contrataciones del ERAS (Anexo I) y su modificatoria la Resolución
ERAS N°65/22. Se podrá consultar el texto normativo en la página WEB del organismo:
https://www.argentina.gob.ar/eras/transparencia-activa/compras-y-contrataciones.

7. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación es la GERENCIA DE COMUNICACIÓN
que estará a cargo de la emisión del certificado de conformidad con la prestación.

 

Quedan Ustedes debidamente notificados.

 

Recibí original:

Apellido y Nombre:

Cargo:

DNI-LE-LC-CI:

Fecha:

 

(*) El presente se suscribe acorde Acta de Directorio 6/23 -punto F.O. ii-
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